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Se deelara text« oficial y anténtico el de las 
dispoBiciones oficiales, cnalqaiera que sea era 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en en cumplimiento, 
gj {Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán snecritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Seal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle mílilar. 
S E R V I C I O DE L A P L A Z A . 

PARA EL DIA 6 DE MARZO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la gnaruicion.—Jefe de dia.— 

El Coronel D . Isidro Gut ié r rez .—Imaginar ia .—Otro Don 
Horscio SMWhS.—Hosp i t a l y provisiones, Ar t i l l e r ía ,— 
Sargento pira el paseo de enfermos.—Arti l lería, 

De orden del Exorno. 8r. General Gobernador Mil i ta r . 
—El ÍVronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Marzo de 1885. 
Parwda, los Cuerpos de la guarnic ión .—Jefe de d í a .— 

El Coronel D. Horacio Sawas.—Imaginaria.—Otro D o n 
Félix L-torre.—Hospital y provis iones—Art i l l e r ía .— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

AVISO A LOs NAVEGANTES. 
N ú m . 73 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á, bordo este aviso, deberán corre-

fine los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

Almadraba de Cala-B.-rdma (Cope). E l ayudante de 
marina del distrito de Aguilas maniliesta que el 10 de 
Abril quedó calada la almadraba de Cala-Bardina (Cope). 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Islas Malvinas. 

^Posición del arrecife «Aigle> (A. H . , número 51]300. 
*8rl8 1884) Según noticia el comandante del buque 
«aiKés «Edaireur», el capitán del Corr"© del Pacifico ha 
fallado pnra la posición del arrecife Aigle , entre l«s 
islas Faklmid y la Tierra del Fuego, la situación de 52° 
1U. latitud S. y 58° 24l 27" de longitud O., que difiere 
estante de la d: da en las cartas. E l capitán del Cor-
reo del Pncifi.'O p^só á 0 5 mil la de este arrecife. 

Carta Lümeio 40 de la sección Y I I I . 

en la pnnta Morro L - i t r i n (bahía de Lota). (A-
fcaVfi 51|301. Par ís 1884) E l mismo Comandante 
T»D * * a q"e, en la torre de hierro construida en la 
brei n rr0 L u t r i n ' debe ^«berse encendido, á fin de Fe-
c a ^ i r 6 uua luz blanca, de 4.° órden, giratoria 

p 15 seguid s. 
Sg. l ^ i o n dada: latitud S. 37° 5l 28 í; longitud O. 66° 

Ia^<,ta ~"Un semáforo se encuentra en la altura del O. de 
ti ^"erte Viejo, (erca de las piedras Siles, en la-

u 8. 37o 6" 15- y longitud O. 66° 55' 58". 
mimero 249 de la sección V I I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L SUR. 
Chile. 

B 
M A R D E L N O R T E . 

Países jos. 
^ « s «o odel barco S.houweu. (A. H . . n ú m . 54|313. 
Jaro u ) 1)68(36 el l * de A b r i l de 1884' el buque-
>0etlo i'00 801,0,1 wen (Aviso núm. 35 de 1884) ha 

a colocarse en su sitio. 

OCEANO A T L A N rp'.O D E L N O R T E , 
ílitab) • IsUs Bri tánicas . 

"^ l^U pC'lniiento de estaciones semaíóricas. (A . H . , n ú m , 
' l i s 1884.) Estaciones de señales del L loyd del 

L ó n d r e s se han establecido en los puntos siguientes: cabo 
Flamborough, Wick, Scrabster y Aberdeen. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I ta l ia . 

Boya de campana en el puerto de Palermo (Sicilia). 
(A. H . , n ú m . 54i316. P a r í s 1884.) Uua boya de cam
pana, pintada de blanco, se ha fondeado á 35 metros del 
extremo actual del muelle Norte, en construcción, de Pa
lermo, (Aviso número 43 de. 1884). Esta boya se halla 
en el l ímite extremo que alcanzara el muelle definitivo, 
y debe pasarse al S de ella. 

Cartas números 122 A y 557 de la sección I I I . 

M A R D E C H I N A . 
China (costa K). 

Boya en North Breakers, canul N . del rio Min . (A . 
H . , n ú m . 54i317. P a r í s 1884.) Uua boya ue^r« , cónica, 
í e rminada por una j áu la negra, se ha fondeado en 3 
metros de agua á bajamar de sizigias en el cantil N . 
del banco North Bre kers (rompientes del N . y al S. de 
la barra exterior del canal N . del rio M n. Desde esta 
boya se marca: Sltarp Pie, «1 N . 82° 30l O.; v Round 
Island, al S. 61° O 

Marcaciones ve rdade ras .=Var i ac ión : Io N O . en 1884. 
Nota. Las marcaciones dadas colocan esta boya al 

N O . de la entrada eu las cartas actuales, miént ras que 
según su color y las indicaciones de las noticias dadas, 
debe hallarse al SE. 

Carta número 41 de la sefcion V. 
Madrid 18 de Abri l de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

inicios oiieuiies. 
G O B I E R N O G E N E R A L !>E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
D o n Venancio Reyes, vecino de Binondo, se pre

s e n t a r á por s í ó por medio de apoderado en esta 
S e c r e t a r í a , para emerar le de un asunto que le con
cierne. 

JMánila 6 de M< rzo de 1883.—Fragoso. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretar ía . 

Por el presente y en v i r t ud de lo dispuesto por 
el Sr. Minis t ro iefe de la Secc ión 2.a de éste T r i 
bunal , se cita, l l a i a y emplaza á D. Diego Zayas 
y D , Cayetano Ruso, Adminis t rador é Interventor 
que respectivamente fueron de l a provinc ia de T n y a -
bas, para que en el t é r m i n o de t re in ta dias, con 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
« G a c e t a oficial», comparezca en esta S e c r e t a r í a ge
nera l para notificarles el fal lo dictado en la cuenta 
de gastos p ú b l i c o s correspondiente al p r imer trimes
t re del presupuesto seme.-tral de 1882, de dicha pro
v inc i a y rendida por los mismos; en la intel igencia 
que si dejagen t ranscurr i r dicho plazo sin verif icarlo, 
se d a r á a l expediente el t ramite que corresponda y 
les p a r a r á el perjuicio que baya h iga r . 

M a n i l a 3 de Marzo c'e 1885 .—El Secretario ge
ne ra l .—P. S., V í c t o r P. Busti l los. . 1 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D . Teodoro Roca, Administrador depositario que fué 
de la estinguida Adminis t rac ión Central de Rentas de 
Mindanao, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado, y en caso de que hubiese fallecido, lo verifi
ca rán sus albaceas ó herederos en esta Contadur ía gene

ral de Hacienda de m i cargo, para efectuar un reintegro 
de cinco pesos que abonó d e m á s en el mes de Diciem
bre de 1861 á D. José Villegas, al satisf^rer una libranza 
girada por la Adtmnistraciou depositarla de Hacienda de 
Pollok, cuyo reintegro se exije por consecuencia de un 
reparo puesto por e! Tribunal de Cuentas del Reino á la 
del Tesoro respectiva, reodida por el citado función? r io . 

Manila 6 de Marzo de 1885.—El Contador general, 
Lu i s Valledor. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Sin embargo de no tener c a r á c t e r oficial el vapor 
correo « S a l v a d o r a » que s a l d r á para Singapore e l 
d ia 8 del actual á las nueve de la m a ñ a n a , esta 
Central t e n d r á abierta l a reja de certificados desde 
las nueve á las doce del d ía y desde las cuatro de 
la t a r i e h-^sta las diez de la noche del d ía ante
r io r , ú l t i m a hora fijada para la a d m i s i ó n de fod-i 
clase de correspondencia con destino á la P e n í n s u l a 
y Extranjero . 

Por el vapor ing lé s « D i a m a n t e » , que coñ destina 
á Hong-kong y E 'nuy , s a l d r á el 1, á las rua t ro de 
la tarde, se r e m i t i r á á las dos de l a mi^ma, la cor
respondencia que haya para dichos puntos y la m a l a 
del Pacíf ico. 

Mani la 5 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l oficial de guar
dia, Pablo M o r í a n . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

N.<>s NOMBRES. Destinos. 

Franqueo 
que les 

faltan. 

Pt.s C.S 

159 D. Fé l ix Genaro. Manila » 25 
160 » Juan Valencia. Caramoan C.s Sur. » 12 4^ 
161 * Mr . Russell C.a Sanghae. » 40 
162 D.a Isabel Bayladores. Pefhr.8" N a Ecija. > 124[ 
163 > T o m á s Tandrangco. Malolos Bulacan. > 12 4[ 

Mnnila 6 de Marzo de 1885.—El oficial de Negociado, 
F. Llanos. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú
blico qye el día 28 del entrante Marzo á las diez de 
su m a ñ a n a se sacará á licitación pública el suministro 
de los efectos necesarios en el Arse-.al de Oavite y as
cendentes eu pliego á pfs. 283 86 con estricta sujeción a i 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto t endrá lugar ante la Junta que correspondo al efecto 
que se reunirá en la Comandancia general en el dia es
presado y una hora antes de la señalada; dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposicio es, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, esteudidas en papel del sello tercero, 
acompañadas del documento de depósito, y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se 
advierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y b>-jo la rúbrica del interesado. 

Manila 24 de Febrero de 1885.—Rafael R. Izquierdo. 

Contadur ía de Acopios del Arsenal de C« vi te.—Pliego 
de condiciones b^jo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos que son necesarios 
en este Arsenal para completar repuesto de previsión 
y satisfacer pedidos autorizados. 
1 * L a licitación tiene por objeto el suministro de loa 
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efectos comprendidos en la relación que se a c o m p a ñ a 
al presente pliego. 

2.a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se seña lan en la citada ¡ 
relación. 

3 * L a subasta tendrá lugar ante la Junta que cor-
responde al efecto el día y hora que se anunc ia rán en 
la «Gaceta de Manila». 1 

4. * Las proposiciones hab rán de redactarse con suje- | 
cion al unido modelo, esteudidas en papel del sello 3.° y 
se presen ta rán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta asi como la cédula personal ó bien la patente los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gara cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto eu la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estns Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga establecidos 
la cantidad de catorce pesos diez y nueve cént imos . 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciera en la Adminis t rac ión de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en me álico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
pro eder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
t endrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresa rán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
t iva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumpiimiento de su compromiso, en la Tesorer ía Central 
de Hacienda y en la forina que establece la condición 
4.a la cantidad de veintiocho pesos treiuta y ocho cénti
mos. Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a E i contratista presentará en el Almacén de recep
ción de este Arseual, acompañados de las f icturas guias 
por duplicadas redactidas según el modelo n ú m . 8 á 
que se refiere el artículo 17 del Reglamento para la Con
tabilidad del material de 10 de E .ero de 1873, todos 
los efectos que sean objetos de su contrato, y precisa
mente dentro del plazo de treinta dias contados desde la 
fecha en que se le notilique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente re
sultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliya el contratista 
á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fe
cha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
té rmino de un dia los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Adminis t rac ión á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose 10 p 3 del producto, por razón 
de multa más el importe de los gastos que la venta 
origine.. . 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recjbo eu el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del t é rmino que esta
blece t a m b i é n la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le tueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa de uno p 3 
sobre el importe, al precio de adjudicación, de los efec
tos contratados por cada día que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de lo* plaz )S que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, en 
el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza 
respectiva a favor de la Hacienda y quedando subsisten
tes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 8.a se rescindirá igualmente el contrato, con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
peua de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Est-ido. 

11 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de 5 p g 
del importe total del servicio subatado. 

12. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos 1 s gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real drden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1.° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 ° Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y reducción del acta del remate, asi 
como por el testimonio del mismo y 

3.° Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

E l rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la ad
judicación del servicio, el documento que justifique la 
imposición de la fianza. 
J 14. A d e m á s de las condiciones expresadas, regi rán 
para este contrato y su pública licitación las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las "Gacetas de Man i l a " nú
meros 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 27 de Enero de 1 8 8 5 — E l Conta
dor de Acopios, Juan Fuertes.—V. 0 B . 0 . — E l Comisa
rio del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . — E s copia, 
Rafael Ramos Izquierdo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N vecino de...... domiciliado en la calle 

n ú m en su nombre (5 á nombre de D. N . N . , para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la cGaceta de Manila» núm. de (fe
cha ) para contratar necesarios en el Arsenal de Ca
vite, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al m s m o (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por 100.) (Todo en letra). 

F e c ü a y í i rma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota: E u vir tud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Jul io del año últ imo, los liettadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presenten 
eu proposición. 

Contadur ía de Acopios del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los efectos que se sacan á pública subasta y de 
los precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Üanti- de 

dad. unidad. 

4 N.0 

12 > 

25 > 
12 > 

Importe. 

Designación de los efertos. Precio. Ps. Cení. 

Escaleras or Uñarlas de ma
dera de caña de 3 m. largo. 

Candados de hierro con sus 
llaves. 

Cucharas de peltre. 
Faroles de lata y vidr io 

para la i luminación de este 
Establecimiento. 

6 Li t ros . Glicerina. 
44 N . * Platos de pedernal ó loza 

soperos. 
100 * Tubos de cristal para faroles 

de alumbrado. 
r 4 0 0 K g . Esponjas ordinarias. 

75' M . Papel tela en piezas de m á s 
de 75 c[m. de ancho, según 
muestra. 

1001 > Papel cuadriculado en piezas 
de 75 cjm. dé ancho, según 
muestra. 

1 Pza. Papel cuadriculado de 762 
mjm. (36 pulgadas) ancho y 
10 m. largo. 

1 > Papel pegado sobre lienzo de 
1 42 (56 pulgadas) ancho y 
9 m. largo (10 vardis). 

1 » Papel continuo de 1 "6 m (62 
pulgadas) ancho y 45 in . (50 
yardas) largo. 

1 » Papel de calcar de 1 m. (40 
pulgadas) ancho y 18 (20 
yardas) largo. 

1 Docena. Láp ices Faver del n.0 2. 
4 > Idem marca A . W . P. n.« 3. 
2 » I d e m i d . i d . n.0 4. 
1 > Plumas para dibujo topográfico 
4 N.0 Gomas para borrar lápiz. 
1 > Pincel de dos puntas. 
4 » Tacillas ó platitos para desleír 

tinta de Cnina y colores de 
5 á 10 c(m., surtidas. 

6 Barras. T in ta de China de 80 ra[m. 
largo, 20 id. ancho y 5 i d . 
grueso, según muestra. 

2 N.0 Pastillas amarillos marca A . 
W . P. de 30 m j m . diámetro 
y 3 mpn. grueso. 

2 > Idem siena marca A. W . F . 
de 30 m[m. d iámet ro y 3 
id . grueso. 

4 > Frasquitos de Carmin. 

0 60 2 40 

0'45 
0'08 

0 1 4 
1^60 

5 40 
2 > 

1 68 
9 60 

0'15 6 60 

0'18 
3'72 

V 

0'75 

5' 

19'50 

29'25 

5l40 
0'75 
0 7 8 
078 
V 
0'25 
1* 

O^O 

0^5 

0'25 

0'25 
0'40 

18 » 
5 20 

75 » 

75 » 

5 > 

19 50 

29 25 

5 40 
0 75 
3 12 
1 56 
1 > 
1 » 
1 > 

2 > 

1 50 

0 50 

0 50 
1 60 

2 > Idem azul. 
2 Pares. Platillos de losa para t inta 

de 4, 6 y 8 q m . diámetro. 
1 Docena. Pinceles de tres tam-tfios 

para lavar planos, según 
muestra. 

1 Caja. Chincbes según muestra. 
1 Oajita. Plumas de acero del n.® 290 

para delineacion. 

0f40 

0l50 

3' 
0'50 

C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S . 
Escaleras ordinarias.—Deben sujetirse á rec( 

miento y al precio señ i l ado deben corresponder. 
Candados de h ie r ro .—Serán de superior calidad y 

mojantes a l modelo que existe en el Almacén de uJ* 
cion. 

Cucharas de peltre.—Platos de pedernal 
Deben sujetarse á reconocimiento debiendo corrê pond] 
á los precios señalados. 

Faroles de lata.—Deben sujetarse á modelos. 
Glicerina.—Su densidad no debe ser menor de 1 

y no presentará indicio alguno de ácido n i álcali. 
Tubos de cr i s ta l .—Serán de superior calidad é i 

al modelo que existe en el AhuMcen de recepción] 
Esponjas ord inar ias .—Serán dé las llamadas entre 

con los foros chicos y muy aproximados, siendo snsewjl 
bles de aumentar mucho el volúmen cuando se t 
E s t a r á n completmneute limpias de arena tierra i 
sustancias y su diámetro será de 12 cm. por lo 

E l papel tela y cuadriculado serán de las dimensioi 
expresadas y según muestra. 

E l papel para dibujo debe ser de procedencia laglj 
ó Alemana, de superior calidad en su clase é i 
modelo que de cada uno de ellos existe. 

Lápices, gomas y p lumas .—Serán de la mejor 
Tac i l l as .=De porcelana ó cristal base plana y 

proporcionado y bien lizo. 
Pinceles.—De pelo de ardilla y mango de 

armaduras de lata. 
E l carmin y azul en frasquitos han de ser de 

calidad. 
Las pastillas amarillo y siena tendrán sus marcas 

respondientes según muestra. 
L a t inta de Caina deberá ser de lanquin y tenerl 

color negro, se deberá desleír en el agua sin soltar J 
nos y despidiendo un ligero olor á almizcle. 

Los d e m á s efectos han de ser de esmerada constfii 
cion, con sus marcas, dimensiones y números exprés 
según las muestras que existen en este Arsenal 
este objeto. 

Todos los materiales han de ser de superior calidd 
E l plazo para la entrega será de treiuta dias á oj 

tar desde la fecha de la adjudicación y quince paraíj 
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite 27 de Enero de 1885.—El ( 
tador de Acopios, Juan Fuertes.—V. 0 B . 0.—El 
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
pia, Rafael Ramos Izquierdo. 

A Y C J N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretar ía . 

Relación de las obras municipales, ejecutadas pof 
Dirección de las mismas, en todo el radio del Excaj 
Ayuntaiuiento durante la 2.a quincena del 
p r ó x i m o pasado. 

Reedificación de las casas consistoriales. 
E n el t a b i o n exterior de la tachada principal s 

locaron llantas de hierro y ladrillos en una esteiu* 
de 23, 20 metros lineales y se llegan hechos 51 
metros lineales dé imposda y arquitrave de la cot̂  
colocados seis plafones en las ve i t a ñas, cuatro ^ 
ceros en los pabellones y veinticuatro tubos par* 
sagüe de la cubierta. 

L a parte exterior del tabicón del fondo de la esc* 
macisado de ladrillo y con la superficie de 140 
cuadrados, se ha enlucido con morter ) y terminó la60 
truceion de la mamposteria del primer tramo del* 
calera principal. 

Ensanche del puente de Carriedo. 
Colacada la cunbra y se llevan puestos 101 dorel»1 

la bóveda. 
Enverjado del Vivero Municipal. 

Se te rminó la excavación para seis tramos de 
y principiado la pintara de los tramos hechos. 

Empalizada en la escollera frente d la Batería ^ 
Se está terminando los trabajos. 

Reparación del matadero de D-dmnhay^- ^ 
Se dió principio á las obras el 25 del *c*u' 

corriendo el pavimento de piedra graní t ica . 

Obras ejecutadas en la reparación de las vias r 
l.ei Distrito Intramuros. 

Se ha limpiado alcantarilLíS, estendido grav*. l J 
Tinagero, Santolau y piedra partida afirmada c<> 
y pispn en las calles de la Solana, Sta. P0'600^' 
entradas de las puertas del Parlan y Sto. Do;úllJ?(jii/ 
llejon de la muralla y Plazas de Sto. Doaiiag0' 
y Sto. Tomás . 
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Distrito Binomio. 
han rellenado baches coa grava Tinagero, Pasig, 

• ^ partida y escombro y limpiado ounetis en la 
^ t del pnente de Biaondo, Plaza del Conde y calles 
^ B a r r a c a y Sto. Cristo. 
^0 itt 3 er Distrito Binando. 

<? han abierto zanjas para desagüe , cubierto bactes 
grava, Tiaagero, Pasig, y piedra partida se han lien. 

C?Q,0 cUQetas y acarreado tierras en la plaza del Cal. 
Jeroa de la Barca, Sacris t ía , Jó lo , S. Jacinto y S. V i . 

cente- ^ 0 D¿slrUo Sia Cruz 
ge han abierto zanj -s, rellenado baches y estendido 

Vq Tinagero, Pasig y es otnbro en la plaza de Sta. 
f^oz y calles de G á n d a r a y Oroquieta, Lacoste, Arran
que, 'Misericordia y S. Pedro. 

5 ° Distrito San Miguel. 
ge ba limpiado cunetas y abierto zanja en las calles 

¿el General Solano, Novaliches, Ayala y S. Miguel. 

6.° Distrito Sampáíoc. 
ge ha limpiado alcautarillas, abierto zanjas y cubierto 

baches con grava Pasig y Sautolan en las calles de 
l l i x , Bustillos, S. A n t ó n , Palmera, Manrique y calzada 

, de Sautamesa. 
7.° Distrito Qumpo. 

ge ha estendido grava Tinagero, Pasig, Santolan y es
combro, afirmando con agua y pisón en la calzada del 
Iris. 

8 0 Distrito San José. 
ge han abierto zanjas y acarreado tierras en las ca

lles de Soler, Gáudara , Benavides, Carballo, S. J o s é 
v Magdalena. 
f . 9.° Distrito Tondo. 

ge han limpiado cunetis abierto zanjas y cubierto 
baches en la calle de Gagalangin. 

10.a Distrito Ermita, tá seos y Calzadas. 
Se ha estendido grava, Tinagero, Santolaa y escom

bro, afirmado con agua y pisón en las cniles, Nueva, 
Sto. Mónica, Real, y su trasversal y callejón de la Ga
llera. 

Se ba acarreado piedras de la playa para el ter raplén 
de la estacada y relien-do baches en el paseo de Sta. 
Lucía, Luneta y calzada de S. Mircelino. 

11.° Distrito Matate. 
Continúan las obras de reparación y levantamiento 

de la rasante de la calle Real empleando grava, T i 
nagero, piedra partida y escombro. 

1^ ° Distrito S. Fernando de Dilao. 
Sé han abierto zanjas y rellenado baches coa grava, 

Tmágero, Pasig. Santolan y escombro en la calle «Real 
<}ue dirige á Sta. Ana, S. Marcelino y S a n t i a g o 

Lo que de orden del Exorno Sr. Corregidor se pu-
eu la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—^Bernardino Marzano. 

0 

4 

CASA. CENTRAL D E V A C U N A C I O N . 
Estado del numero de vacunados en el día de la fecha. 

Niñas. Total. POEBLOS. Homb.i Mug.» Niños. 

^anila. . 
Tondo, naturales. 

Id. mestizos. 
Binodo, naturales 

Id., mestizos. 
;Saa José. 
^a. Cruz, naturales. 
^ Id., mestizos, 
x^iapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
| Fernando de Dilao. 
Ermita . 
balate . 
^raüaque \ 
Pinfeda . 

Pifias. 
£anta Ana. . 
^ Pedro Macati 

Jateros 
aguig 

*WtmlUpa. 
J/^acan. 
p i q u i ñ a 
5a? Mateo 

í^talban. 
( alaboa. 
«a 

^alich es 

Nota; Total. 

> 

> 

> 

> 

í 

2 
6 
4 
3 
2 
2 
3 
1 
1 
1 
2 
4 
1 
> 

13 19 32 
ioHanaQ^A<lemás ^ los n iños vacunados arriba espresado 
. 4 l ^ í ^ 8 e^opeo. 

r- cipelo 20 de 1885-—E1 vocal de turno' 

^ ^ ^ D AHlA- D E LA- J ^ N T A D E A L M O N E D A S 
^0L. J- IREGCI0N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

u,sPosicion de la D i r ecc ión general de Ad

m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el a r r iendo del impuesto de c-trruages, carros y ca
ballos de la p rov inc ia de Bulacan, á perjuicio del 
contratista el chino Pablo L i m - Q u i c o , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 9897 pesos anuales y 
con entera su jec ión a l pliego de condicionen publ i 
cado en la « G a c e t a » n ú m . 5 de 5 de E lero del 
a ñ o ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de l a espresada Di recc ión que se reu
n i r á en l a casa n ú m . 7 de la calle Real de Manila 
( In i ramuros de esta ciudad) y en la subal terna de 
dicha provinc ia el d ia 27 del actual las diez e i 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su
basta p o d r á n presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello tercero a c o m p a ñ a n d o , precisamente 
poi separado, ei documento de g a r a n t í a correspon 
diente. 

M a n i l a 1.° de Marzo de 1885.—Enrique Bar re ra 
y Ca ldés . 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasU pública el arriendo del arbitrio del 
suministro de raciones á los presos peores de la cárcel pú
blica de la provincia de Suágao, bajo el tipo en progre
sión descendente de 8 céntimos de peso por cada ración diaria, 
y con entera s ¡jecioii al pliego dé condiciones que á conti 
nuacion se inserta. El acto tendrá luafár ante U Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 't de la c lie Re.il de vianda Intramuros de esta 
Ciudad, y en la suhalierna lie dicha provincia, el dia 27 del 

i comente mes las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones, 
esiendidas en p^pei de sello 3.° acompm uido, precisamente 
por separado el documento de garantía corre-ípondieute. 

Manila 1.° de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
licitación páblica la contrata del suministro de raciones á 
los presos pibres de la cárcel pública de la provincia de 
Surigao. 
1. a Se subasta por el term'no de un año, el suministro 

de raciones á los presos ¡ obres de la cárcel pública de U 
provincia de Surigao^ bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho cénumos de peso, por cada ración diaria, 

2. a Las proposiciones se presentar n al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrtdo con arreglo al modelo adjuoto, 
expresando con la may^r claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al p iego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería Central de Hacienda púolica ó en la Adminis
tración de Hacienda púhlica de la provincia en que simuliá-
nnamente se celebre la subasta 11 cantidad de pfs. iS'SO cé i -
timos como cinco por ciento de \ > cantidad presupuestada 
para esta atención, con arreglo á la Real órden de 20 de 
Febrero de 1862, sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición 

3. » Si al abrir-e los pliegos resultasen dos ó mis propo
siciones iguales contenien lo todas e Jas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verhal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmenta sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal uns bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
en Real órden de 25 de \gosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por e t̂e órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intere-es y convenieni ia del Estado. 

5 a Los documentos de depósito se devolveián á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Admi
nistración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjndicacion del servicio la fíanza por 
valor de pfs. 8T00 céntimos como diez por ciento de la can
tidad presupuestada pam esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 <ie Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presen
tada, estipulada y con renuncH de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del servi
cio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Re^l Inslruccino de subasta ya 
citada de 27 dé Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:-Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero.—Que se ce'.ebre nuevo remate hajo iguales condi
ciones pagando el primer rem dante la diferencia del p r i 
mero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Esiado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades ' 

probables si aquella no alcanzase. No presentándose prof o* 
sicion admisible pira el nuevo remate se hará el servicb» 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer r e 
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá a i 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista e4; 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose después por el referido contratista recibo corres-
pon líente para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de partes, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare se* 
arresto. 

11. La ración diaria de un preso pobre, se compondrá: 
de ocho onzas de carne de vaca, carabao ó venado, coa U 
parte de hueso correspondiente, cuatro ó cinco días á ta 
semana y doce onzas de pescado los días restantes, con Id 
leña, sal, vinagre, miniestras y demás ingredientes que for
man un condimento conveniente, suministrándose por cad;* 
preso dos y media chupas de arroz, debiendo el contratista 
entregar las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá 
alterarse por conveniencia de los presos, bien por una razón 
de higiene ú otra que aprecie la autoridad ó bien por sí 4 
por manifestación dsl Vocal encargado de la visita. 

12. El contratista se obliga á su nioistrar diariamente ó 
según acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indicados para racionar á los presos, mediante 
relaciones firmadas que dicho Jefe facilitará al contratista del 
número de presos que existían, haciendo constar al pié 
de ellas la entrega del total de raciones suministradas, 

13. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de su confianza las raciones que se sumí-
uistreu con el tiu de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

14. Las relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para justificar eu sus 
cuentas los suministros hechos y su vaior. 

15. El contratista no podrá exigir anticipos ni rescisión 
de sus obtignciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

16. La contrata de r. fereocia empezará á coutarse desde 
el día en que se hiciere el primer sum mstro, dándose ai 
contratista el plazo de un mes sin próroga desde que se 
le comunique la aprobación para el otorgamiento de la es
critura de lianza y demás que necesite. 

17. Se prohibe espresamente que se racione por cuenta 
de los fondos locales á ningún preso ó detenido que no 
sean de los pobres que se espre^au en csl s condiciones, 
bajo la re^ponsabelidid de los Jefes de provincias, si se 
justificase lo contrario. 

18. Si el contratista faltare á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamente a racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr, Director general de A d m i -
uis'racion Civil. 

20. Los gastos de la subasta y los que se originen ea 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via contenciosa-
administraüva. 

22. En el caso de muerte del Contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez" 
can l l evará cabo las condiciones est puladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura co r^spo idient-í. 

23. La rtdminislracioo se reservi el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses, sí así conviniere 
á sus intereses, ó de resciudir'e, prévia la inJemuizacion» 
que marcan las leyes. 

Manila 6 de Febrero de 1885.—El Jefe de la Seccioáde 
Gobernación.--P. O., José María Seyjó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo, Sr. Presidente de la Jud« de Almonedas. 

D. N. N. vecino de a . . . . ofrece lom^r á su cargo por e l 
término de un año la contrata del suministro de raciones 
de los presos pobres de la cárcel pública de la proviucia de 
surigao, por la cantidad de céntimos de peso por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el número de la Gaceta deldia 
del que m-*. he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la cantidad de pfs. 4 i ' 5 0 . 

Fecha y firma. 

Providencias judiciales, 
Don Francisco Bnriqnez, Alcalde mayor y Juez de 

pr imera instancia en p r o p i c i a d del Juzgado del 
Distri to de Quiapo, que de estar en actual e jer
cicio de sus funciones, yo e l infrascri to Escr ibano 
doy fé . 
Por el presente ci to , l lamo y emplazo á los tes

tigos chinos nombrados Tae-Gam y L i in -Ghay , re^ 
sidentes en el a r raba l de Santa Cruz, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve dias, se presenten em 
este Juzgado, para prestar sus declaraciones en las 
diligencias cr iminales que se instruyen en este Juz
gado contra Ignacio Bautista por lesiones. 

Dado en Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo Si 
de Marzo de 1885, - Francisco Enriquez. —Por m a n 
dado de su S r í a . , P l á c i d o del Bftr r io . X 

http://Re.il
file:///gosto


"278 7 Marzo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 56. 

P o r providencia del Sr. Alca lde mayor del 
-distrito de Quiapo r e c a í d a en los autos de ju r i sd ic -
cioia vo lun ta r i a promovidos por 1). Juan Locaros 
U o - L i c o , sobre propiedad de dos camarines de ma
te r ia les fuertes, el uno con techo de hierro galva
nizado y e l otro con techo de teja con muros de 
p i e d r a , situados en l a calle de Novaliches del a r r aba l 
«Je San Miguel , los cuales se ha l l an edificados en 
t e r r e n o propio de l mismo, el cua l l i ndn por su 
t r e n t e con l a espresada calle de Novaliches, por 
l a derecha de su entrada con unos solares de >. 
Agap i to ROXHS; por la izquierda estero en medio, 
<íon camarines del chino Va len t in Guidote y hoy 
^ i e l mismo promovente; y por la espalda con el r i o 
denominado Castul i : por e l presente se cita, y l l ama 
4 los que se creyeren con derecho á los espresados 
camar ines , p^ ra que en el t é r m i n o de nueve dUs , 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la 
« G a c e t a of i ic iaU de esta Capital se presenten á de 
d n c i r l o en este Juzgado por s í ó por medio de apo
derado, ins t ru ido y espensado, bnjo apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho plazo se p r o c e d e r á á 
l o que en derecho hubiere luga r . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 2 de Marzo 
-áe 1885. - Eustriquio Mendoza. 

P o r providencia del Sr. A lca lde mayor del dis 
t i i í o de Qmapo r e c a í d a en las di l igencias que se 
i n s t ruyen contra (.-atalmo Malcampo, por robo, se 
« i t a , l l a m a y emplaza á D . Fernando Calero, ve-'ino 
íáel a r r aba l de Santa Cruz, para que en el plnz » 
de nueve d í a s , á contar desde l a fecha de este 
anuncio se presen e en dicho Juzgado para declarar 
Mfc las indicadas diliee'tcias. 

E s c r i b a n í a del dis tr i to de Quiapo á 2 de Marzo 
á e 1 8 8 5 . - P e d r o de L e ó n . 

I ) o n Pedro de Iruegas y Tobar , Alca lde mayor y 
Juez de pr imera instancia de este dis t r i to , que de 
estar en actual e je rc íc o de sus funciones, e l i n 
frascri to Escr ibano d á fé. 
P o r el presente cito, i lnmo y emplazo a l prncesado 

Severo G a r c í a , indio , soltero, de ve in t i sé i s a ñ o s de 
edad, na tura l y empadronado en l a H e r m i t a en la 
• cabece r í a n ú m . 1 1 y residente en el a r r aba l de 
B inondo , de oficio p lumario , para que por el t é r m i n o 
^íle t r e in t a dias, contados desde esta fecha se presente 
eai este Juzgado á contestar á los cargos que con
t r a é l resultan en la causa n ú m . 2004, apercibido 
ó e no ver i f icar lo l e ^ p a r a r á el per juicio que en dero-
« h o hubiere lugar . 

T o n d o y oficio de m i cargo á 2 de Marzo de 
—Pedro de [ruegas.—Por mandado de su S r í a . , 

A n t o n i o Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
dis t r i to r e c a í d a en las di l igencias seguidas 

^NMitra Claudio Anastasio, por hur to; se cita, l l ama 
/ emplaza á los testigos l lamados Antonio y Si lver io 
vecinos» de Calooean, para que por el t é r m i n o de 
ü u e v e dias, contados desde esta fecha se pre>en'en 

-&n este Juzgado á declarar en las espresadas d i l i 
gencias; apercibidos de no ver i f icar lo les p a r a r á 
« i perjui< io que en derecho hubiere lugar . 

T o n d o 28 de Febrero de 1 8 8 5 . - A n t o n i o Custodio. 

P o r providencia del Sr. Alca lde mayor de esie 
J«2gado del dis tr i to de B inondo recaida en las d i l i " 
« e n c í a s cr iminales que se instruyen contra D. Ca 'al ino 
de l R o s t i ó , sobre estafa; se cita y l l ama al testigo 
^ o e e n í e Francisco Tauagu in , para que dentro del 
t é r m i n o de nueve dias, se presente en este Juzgado 
jpara declarar en dichas di l igencias, bajo apere b i -
sniento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
topa r en caso contrar io . 

B i n o n d o 3 de Marzo de 1885 .—Bernardo Fer-
lez. 3 

P o r providencia del Sr. A lca lde mayor del dis-
í r i í o de Intramuros, r e c a í d a en los autos ejecutivos 
p romovidos por la r e p r e s e n t a c i ó n de la j u n t a admi
nistradora de obras P í a s contra l a testamentaria de 

l a f inada f).a Eduviges A r r o y o , sobre cant idad de 
Ilesos; se s a c a r á 4 nueva subasta l a finca de cal y | 
canto con su solar compuesta de ocho accesorias 
s i tuada en la Calle R^al de Haya, de l a r raba l de 
Tondo ; l indante por el frente calle en medio con el 
«o la r de O. Isidoro López Cordero, por l a derecha 

^ s u en t rada con el solar de una nombrada capitana i 

Quicay, por l a izquierda con el solar perteneciente á 
l a testamentaria de L).* Narcisa Constantino y por la 
espalda cal le en medio con un solar de l a misma, 
con la baja del quinto de su p r i m i t i v o a v a l ú o ó sea 
en el t ipo de m i l quinientos ochenta y cinco pesos 
y sesenta c é n t i m o s en p i e g r e s i ó n ascendente en los 
dias 16, 17 y 18 del ac tua l , siendo los dos pr ime
ros de pregones y el ú l t i m o de remate que se I 
a d j u d i c a r á a l mejor postor que hubiere en los es
tradas de este miomo Juzgado á las doce en punto 
de su m a ñ a n a . 

L o que se anuncia por medio del presente para 
general conocimiento y concurrencia de l ici tadores. 

M a n i l a 4 de Marzo de 1885. ~ Numer i ano A d r i a n o . 

Don G e r ó n i m o S á n c h e z S ó r i a , Juez de p r imera ins
tancia de l a provinc ia de Tar lac , que de estar eu 
pleno ejercicio de sus funciones e l presente Escri
bano d á fé. 
Por e l pre-ente cito, l l amo y emplazo á Teodoro 

Magcalas, vecino de esta Cabecera para que por el 
t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la i n s e r c i ó n 
de este edicto en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , se 
presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta 
provincia a contestar los cargos que contra él r e 
sultan de las dil igencias que ins t ruyo cont ra él mis
mo sobre vagancia . Si a s i l o hic iere le o i r é y ad-
miniéir.Hré j u s t i c i a , y de lo con t ra r io s u s r a n c i a r é 
dichas diligencias en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n 
dole los peijuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Ta r l ac á 27 de Fehrero 
de, 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado de su 
Sr ía . , Juan Nepomuceno. 3 

Don Francisco de Ir iar te , Alca lde mayor y Juez de 
p r imera instancia de l a p rov inc ia de la L a g u n a . 
Por el presente cito, l l amo y emplaz » a l ausente 

Dionisio V i l l a c i l l o del pueblo de L u c h a n en Taya-
bas, casado, de estatura al ta , c a r i l a r i í o , cuerpo re-
gular , color blanco y algo pá l i do , para que dentro 
de t re in ta dias contados desde esta fecha, se p re 
sente en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta 
provinc ia á contestar á ios cargos que le resultan 
en la cansa nú'»». 4973, que contra e l mismo., y 
otros desconoedos, se ins t ruye por robo, apercibido 
que de no ve r i lb ' a r lo , dentro del t é r m i n o fij do, le 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Santa Crnz y cabecera de l a provinc ia 
de la Laguna hoy 2 de Marzo de 1885.—Fran>-isco 
I r í a n e . — P o r mandado de su S r í a . , J o s é A r q u i z a . 3 

1 
Don Enr ique Velaaco y Serrano, Alférez de 

Regimiemo de I n f a n t e r í a Iberia N.0 2 y Fisca^ 
m i l i t a r del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del E j é r c i t o me conceden, como Juez Fiscal 
de l a sumaria ins t ru ida contra Catal ino Arbues 
Sava l , por el del i to de p r imera d e s e r c i ó n ; por e l 
presente p r i m e r edicto, cito, l l amo y emplrzo a l 
refei ido soldado, para que en e l t é r m i n o de t re in ta 
dias, contados de-de esta fecha, comparez-a en el? 
Cuar te l de la Lune ta , á responder á los caraos q ie 
contra él resulta en dicha sumaria ; pues de no 
ver i f icar lo asi dentro del espresado pl^zo se sus
t a n c i a r á aquel la en su ausencia y rebe d í a . 

Y para que este ed cfo tenga l a debida publ ic idad 
se fijará en los sitios de costumbre y se c o n s i g n a r á 
en l a « G a c e t a oficial» y Dia r io do avisos. 

Dado en Mani l a á 3 de Marzo de 1885 .—Enr ique 
Veiasco y Serrano. 3 

D o n J o s é de Senespleda y Tapia , Alférez de la p r i 
mera C o m p a ñ í a del p r imer tercio de la Guard ia 
C i v i l , Comandante de la cuar ta S e c c i ó n de la 
misma y Fiscal nombrado en la sumar ia que se 
ins t ruye cont ra los autores de resistencia á una 
pa t ru l l a de guard ia C i v i l , de l puesto de Angat , 
en la m a ñ a n a del veint iocho de Enero ú l t i m o . 
E n uso de las facultades que me concede n las 

Reales ordenanzas de S. M . e l Rey (q. D. g.) como 
Juez Fisca l , por este segundo edicto, c i to , l l amo y 
emplazo á la cuadr i l l a de remontados-que en la ma-
fiana del veintisiete de Enero ú t imo, en e l barr io 
de Mabi!ang-b l a n g del pueblo de Norzagaray asal
t a ron la casa del vecino A n d r é s San Pedro infir ién
dole una herida en un muslo y a l dia siguiente op i -
sieron tenaz resistencia á una pa t ru l l a de gurdia C i 
v i l , en cuya lucha q u e d ó muerto en e l campo uno 

de los malhechores; para que den ' ro del tériuino 
veinte dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del preSe ,. 
edicto, se presenten en esta F s c a l í a , sita en ¿¡ 
Miguel de Mayumo y cuar te l de Guard ia Givi 
responder á los cargos que en l a raisrn* les tf 
tan , bien entendido que de no verif icar lo serán 
gados en r e b e l d í a por el Consejo de guerra 
p é t e n t e . 

Dado en S. Migue l de Mayutno á 26 de Pebi 
de 1 8 8 5 . — J o s é Senespleda y T a p i a . 

Don R a m ó n de L a b r a y Chul iá , C a p i t á n Teniê j 
de I n f a n t e r í a de M a r i n a y Ayudante de este^ 
s e ñ a l . 
H a b i é n d o s e ausentado de este Ar«ena l el marim, 

de 2.a clase i n d í g e n a Miguel Luces y Alegre, 
de Clemente y Ramona, na tura l de Antique, pi0v 
cia de i d . , el cual resul ta complicado en sur^ 
que ins t ruyo por robo de caudales; y usando 
facultades que en estos casos conceden las orj 
nanzas; por e l presente mi pr imer edicto cito, \\̂  
y emplazo a l espresado mar ñ e r o para que en 
t é r m i n o de t re in ta d í a s contados desde l a piibliencj 
de é s t e , se presente en la a y u d a n t í a del Arsena 
dar sus descargos, y de no ; hacerlo a s í se seguj 
la causa y se s e n t e n c ' a r á en r e b e l d í a . 

Arsenal de Cavi te 27 de Febrero de 1885.-fj 
mon de L a b r a . — P o r su mandato, Saturnino Faro 

Don Ensebio Casal M a r t í n e z , Alférez Abanderado 
Regimiento I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ú m e r o 1 y Pw 
de una sumar ia . 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza de 

donde se ha l laba espectante á buque para 
porarse á banderas, e l soldado de este Regimien 
Juan Carmelo , á quien se le ins t ruye sumaria} 
tal m o t i v o . 

En uso de las facultades que en estos casos CÍ 
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales j 
E j é r c i t o , por el presente cito, l l amo y emplazof 
p r imer edicto a l espresado soldado, señalándole 
casa h a b i t a c i ó n del Apoderado general del Ciier¡( 
en Man i l a , ca l le Real n ú m . 17 do 'de deberá | | | 
sentarse dentro del t é r m i n o de t reinta dias, á 
tar desde la fecha en que se publique este edil 
á dar sus descargos y defensas, y ca-o de no 
sentarse dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se le seguí 
la causa y se le s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

Cottabato 7 de Febrero de 1885.—Por su raawljj 
E l Secretario, Manuel G a r c í a . V.0 B.0.—El 
Casal. 

H a b i é n d o s e ausentado de l a plaza de Manila 
se ha l laba espectante á buque para incorporad 
banderas, el soldado de este Regimiento, Tm 
ÍVlendoza, á quien se le ins t ruye sumaria pe 
mot ivo. 

E n uso de las facultades que en es os casóse] 
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales del 
ci to, por e l presente ci to, l lamo y emplazo P 
p r imer edicto, a l espresado soldado, señaláud11 
casa h a b i t a c i ó n del Apoderado general del ^ 
en Man i l a , cal le Rea l n ú m . 17, donde & 
presentarse dentro del t é r m i n o de treinta 
contar desde la fecha en que se publique este ^ 
á dar sus descargos y defensas, y caso de n0lj J] 
sentarse dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se lese^ 
la causa y se le s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

Cot taba to^ de Febrero de 1885. —Por su m^* 
E l Sccre:ario, Manuel G a r c í a . — V . 0 B . 0 - E l P 
Casal. 

•iir< 
C O M I S I O N F I S C A L . 

Don Alva ro B a r ó n , Teniente de Nav io de p1'1 
clase Juez Fiscal de la sumaria n ú m . 723 J 
instruye en esta C a p i t a n í a de puerto por i"0 
Por el presente 2.° edic o, ci to, l l amo y e^P^ 

Pablo M^gno, vecino de l a E r m i t a de esta P • 
cia, que se encuentra en l ibe r tad bajo CiiUC ^ 
r a t o n a y en las resultas de la referida s^ffí 
para que en el t é r m i n o de veinte dias, c010^' 
en esta C a p i t a n í a de puerto para lo que P 
en l a sumaria de referencia. ¡wá 

M a n i l a 4 de Marzo de 1885. - E l Fisca', 
B a r ó n . — P o r su mandato, Julio Domínguez-

imprenta de Amigos del País, C3"s de Anda 


